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I Introducción 

 

El Consejo Social es el órgano colegiado de gobierno para la participación de la sociedad en la Univer-

sidad de Granada, cuyo fin es contribuir a la calidad de su enseñanza, potenciar su capacidad investigadora e 

impulsar el progreso social, económico y cultural de la sociedad en la que se inserta, todo ello actuando como 

elemento de interrelación entre ambas. Le corresponden competencias relevantes en el ámbito de la progra-

mación y la gestión universitaria, en los ámbitos económico, presupuestario y patrimonial, así como en relación 

a los diferentes sectores de la comunidad universitaria. 

 

La naturaleza de los consejos sociales parte de una concepción de la Universidad como entidad de ser-

vicio público, abierta desde la propia comunidad universitaria a los intereses generales de la sociedad, por lo 

que su relación con ésta ha de ser estrecha y permanente. Actuar como elemento de interrelación entre socie-

dad y universidad está en la esencia de los consejos sociales. 

 

De esta labor de interrelación del Consejo Social, se deriva la responsabilidad de informar sobre sus 

actuaciones, tanto a los miembros de la comunidad universitaria como a la sociedad en general. El funciona-

miento del Consejo Social de la Universidad de Granada queda regulado en el Texto Refundido de la Ley Anda-

luza de Universidades, por un lado, y en su Reglamento de Organización y Funcionamiento, por otro, donde se 

le atribuye al Pleno la función de aprobación de la Memoria de cada curso académico, siendo ésta objeto de di-

fusión posterior a fin de hacer partícipe a la ciudadanía, empresas e instituciones de su entorno de la actividad 

que desarrolla este órgano de gobierno de la Universidad de Granada. 

 

 

La Memoria que se presenta expone las actividades del Consejo Social relativas al curso académico 

2015/2016, período durante el que se han celebrado cuatro sesiones plenarias, así como reuniones de sus dife-

rentes Comisiones delegadas, que actúan ejerciendo funciones de estudio y propuesta al Pleno de los asuntos 

cuya competencia ostenta el Consejo Social para su posterior debate y, en su caso, adopción de acuerdo. Tam-

bién se han desarrollado reuniones de la Comisión evaluadora para instrumentar el proceso derivado de las 

respectivas convocatorias de Premios del Consejo Social. 

 

El fortalecimiento de la imagen del Consejo Social es un valor estratégico que fomenta su propia identi-

dad y que incumbe a todos sus miembros, a fin de mantener y consolidar su actividad de fomento de la relación 

entre sociedad y Universidad. En todo momento viene contando para ello con la colaboración e implicación  de 

Mª Pilar Aranda Ramírez 
Rectora de la Universidad de Granada 

Gregorio V. Jiménez López 
Presidente Consejo Social 
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todos los miembros y del propio Consejo Social como órgano de gobierno para contribuir al desarrollo de los pro-

yectos estratégicos de la Universidad de Granada y con ello fortalecer su presencia e interacción con la sociedad. 

 

La responsabilidad que asume el Consejo Social al ejercer sus respectivas competencias, se realiza con un 

doble objetivo que incluye el apoyo al cumplimiento de las iniciativas de la Universidad de Granada en aras de una 

gestión sostenible, expresión de un comportamiento institucional socialmente responsable, así como en la mejora 

de la percepción que los diferentes grupos de interés social tienen sobre la realidad universitaria. 

 

La dedicación de los miembros del Consejo Social a través de su participación en las diferentes Comisio-

nes, además de ser expresión de su compromiso y responsabilidad con este órgano de gobierno, contribuye a que 

el Pleno del Consejo Social pueda cumplir con eficacia y eficiencia sus competencias facilitando, mediante un tra-

bajo previo de deliberación, informe y formulación de propuestas la posterior adopción de acuerdos del Pleno. 

 

La vía de progreso hacia el mejor futuro de nuestra sociedad, no cabe duda que viene determinada por 

una actuación decidida para impulsar  la generación y transmisión de conocimiento, y es en este espacio donde la 

universidad tiene voz propia para aportar su importante contribución en las diferentes vías de transferencia, em-

prendimiento, internacionalización, etc.  

 

El Consejo Social de la Universidad de Granada aúna sus esfuerzos con el res-

to de los Consejos Sociales de Andalucía, constituidos en un denominado Fo-

ro que desarrolla actividades de interés transversal entre todos ellos.  Estas 

actividades se planifican en el ámbito de un ciclo de jornadas de diversas 

temáticas de actualidad universitaria, conscientes de la función que tienen 

los Consejos Sociales de la supervisión de la gestión económica de las uni-

versidades, y del necesario fortalecimiento del control interno de su actividad económica, como se establecen 

en los últimos informes de fiscalización de los Organismos de Control Externo;  empleabilidad de los egresados 

universitarios, presentando los estudios, sobre inserción laboral elaborados, de manera independiente, el Mi-

nisterio de Educación, Cultura y Deporte y la Fundación Conocimiento y Desarrollo (CYD) y estableciendo un 

debate sobre el presente y futuro de la empleabilidad de los egresados universitarios; la flexibilización del sis-

tema universitario español; cambios estructurales de las enseñanzas universitarias en España; innovación y la 

transferencia en las Universidades; aprendizaje tecnológico y la internacionalización en las Universidades Anda-

luzas, etc. 

 

Entre otras actuaciones a las que ha contribuido este Foro ha destacado el fallo y entrega de la VII edi-

ción del Premio Implicación Social, que se otorgó a dos proyectos presentados respectivamente por los Consejos 

Sociales de las Universidades de Granada y Almería. Este  certamen persigue reconocer las buenas prácticas de 

colaboración entre las universidades públicas de Andalucía, las empresas y otros organismos públicos y priva-
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dos de su entorno y, en concreto, distinguir a la entidad, grupo de investigación, servicio, centro o departamen-

to que mejor haya articulado y consolidado estas prácticas de colaboración. 

 

En la VII edición del Premio Implicación Social el fallo, a propuesta de este Consejo Social, por un lado, 

y el de la Universidad de Almería, por otro, recayó en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Informática y 

de Telecomunicación (ETSIIT) de la Universidad de Granada y la empresa almeriense Verdiblanca S.L. 

 

 

El premio a la ETSIIT de la Universidad de Granada se concedió por la contribución de su proyecto An-

dalucía TIC. En términos de investigación y desarrollo, este centro es uno de los referentes de la UGR, así como 

una de las escuelas de ingeniería punteras en España, y un referente internacional (la número 42 del mundo en 

el Ranking de Shanghai) por la calidad y la cantidad del trabajo de formación e investigación que se realiza po-

niendo a disposición de la sociedad a jóvenes ingenieros de un enorme talento para desarrollar aplicaciones 

que mejoran los servicios que la sociedad presta. 

 

Formaron parte del jurado, junto a la presidenta del Foro ςAna Alonso- que también lo es del Consejo 

Social de la Universidad de Cádiz; el secretario general de Universidades, Manuel Torralbo; el presidente y se-

cretaria del Consejo Social de la Universidad de Jaén, Francisco Vañó y Mercedes Valenzuela; el secretario ge-

neral de la Confederación de Empresarios de Andalucía, Antonio Carrillo; y la Consejera Secretaria del Consejo 

Social de Granada, Virtudes Molina Espinar. 

 

El Foro de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de Andalucía ha puesto en marcha la III 

edición de InvierT-Lab, un foro en el que proyectos de empresas promovidos por universitarios andaluces se 

ponen a disposición de inversores que estén interesados en su desarrollo. InvierT-Lab Andalucía es un foro de 

inversores que nace con la función principal de canalizar la financiación privada hacia iniciativas empresariales 

de alto rendimiento relacionadas con las universidades andaluzas. InvierT-Lab ha cumplido en 2016 su tercera 

edición; las anteriores ediciones se realizaron en los años 2014 y 2015 en las ciudades de Málaga y Granada, 

respectivamente. Por InvierT-Lab han pasado 70 proyectos procedentes de todas las Universidades Públicas 

Andaluzas, de los que fueron seleccionados para su presentación en el Foro de Inversores 10 iniciativas; el Con-

sejo Social de la Universidad de Granada participó realizando la evaluación y propuesta de selección de los pro-

yectos que participan en este foro de inversores. InvierT-Lab reúne a business angels poniéndolos en contacto 

directo con emprendedores de las universidades. 
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El Consejo Social de la Universidad de Granada, organizó el 19 de abril, un seminario bajo el título 

ά/ŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦƻƴŘƻǎ ǇŀǊŀ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎέ. Esta jornada tuvo como objetivo ofrecer a los participantes una pro-

puesta de orientación e ideas para poner en marcha una estrategia eficaz de captación de fondos ςfundraising- 

para universidades, tomando como referencia principal las experiencias destacadas de universidades públicas 

españolas ςcon especial referencia a la experiencia que en este campo está desarrollando la Universidad de 

Granada como un objetivo surgido, en su día, del Plan de actuaciones de este Consejo Social. El objetivo de este 

seminario ha sido dar respuesta a las inquietudes suscitadas en las universidades públicas, en un momento en 

el que atraviesan una situación económica persistentemente desfavorable como consecuencia de diferentes 

factores, desde los recortes en la financiación pública de sus principales agentes financiadores, hasta el descen-

so en las tasas de natalidad, pasando por una oferta que supera ampliamente la demanda existente, y una con-

siguiente modificación de la estructura de sus fuentes de financiación. En el seminario se presentaron ejemplos 

de las mejores prácticas en este ámbito y se ofrecieron consejos y propuestas para abordar la captación de 

fondos de empresas, fundaciones, alumni, grandes donantes y otros colectivos, con el fin de contribuir a la sos-

tenibilidad económica de las universidades. 

En la jornada participaron distintos expertos en la mate-

ria: Agustín Pérez (Ágora Social), Inmaculada Muñoz 

(Ágora Social) y David Moreno (Unicef). También se ana-

lizaron casos prácticos de captación de fondos en uni-

versidades a cargo de Juan Salvador Pérez Villanueva 

(coordinador del Área de Comunicación Corporativa y 

Patrocinio de la Universitat Jaume I de Castellón), Ernes-

to Márquez Nerey (experto en captación de recursos ex-

ternos en SOMEDICYT, México) y Antonio Marín Ruiz 

(Director técnico de Patrocinio y Mecenazgo de la Universidad de Granada). 

El Foro de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de Andalucía y el Consejo Social de la Uni-

versidad de Granada reunieron a más de un centenar de directivos y expertos en gestión de universidades pú-

blicas; entre los asistentes a la jornada figuraban presidentes y secretarios de los consejos sociales de universi-

dades andaluzas, gerentes de universidades, responsables ejecutivos de captación y mecenazgo, profesores, 

etc. 

Contó en su acto de apertura con la participación de la rectora de la UGR, Pilar Aranda Ramírez,  la 

presidenta del Foro, Ana Alonso, y el presidente del Consejo Social de la UGR, Gregorio V. Jiménez. En sus res-

pectivas intervenciones coincidieron en la necesidad de poner en marcha estrategias para que las universidades 

públicas financien también sus programas con fondos procedentes del ámbito privado y en la demanda de 

nuevas herramientas normativas que favorezcan el mecenazgo desde el punto de vista fiscal. 

 

El Consejo Social de la Universidad de Granada, dentro del programa de actividades del Foro de Consejos 

Sociales, organizó junto a la Delegación de la Rectora para la Universidad Digital una Jornada sobre ά!ŎǘǳŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 

la Enseñanza Virtual en las UniversiŘŀŘŜǎ tǵōƭƛŎŀǎ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀέ, A esta Jornada asistieron los responsables de es-

ta materia de cada una de las Universidades Públicas Andaluzas para analizar el estado actual de la docencia digi-

tal y marcar los objetivos conjuntos de cara al Horizonte 

2020. Además, este evento conmemoró los 15 años de 

enseñanza virtual en la UGR. 

 

En la apertura del seminario, la rectora de la 

UGR, Pilar Aranda Ramírez, y el presidente del Consejo 

Social, Gregorio Jiménez, coincidieron en la necesidad de 
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avanzar en las metodologías docentes digitales, al mismo 

ritmo que en los nuevos modelos económicos y sociales 

en torno a las nuevas tecnologías de la información y el 

άInternet de las cosasέΦ DǊŜƎƻǊƛƻ WƛƳŞƴŜȊ ŜȄǇǊŜǎƽ ŎƽƳƻ 

los MOOC, -Cursos online masivos y abiertos- suponen 

άun escenario disruptivo, en el marco de una verdadera 

revolución urbana y tecnológica como a las que nos es-

tamos enfrentandoέΦ 9ƴ ǎǳ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴΣ ƭŀ ǊŜŎǘƻǊŀΣ tƛƭŀǊ 

Aranda, destacó las ventajas de la enseñanza virtual me-

ŘƛŀƴǘŜ άel fomento de la participación del estudiantado, 

que exige un esfuerzo de todos para retroalimentar e in-

teractuar constantementeέΦ 

A lo largo de la jornada cada universidad presentó su es-

tado de situación actual en cuanto al progreso de la en-

señanza virtual, sus mejores prácticas, objetivos y resul-

tados obtenidos en el desarrollo de esta modalidad de enseñanza, en sus vertientes de enseñanza oficial ςgrado o 

posgrado-, propia, o los citados MOOC. El objetivo de la Jornada mediante la presentación y coordinación de estas 

conclusiones, ha sido contribuir a favorecer el incremento de los itinerarios estratégicos de desarrollo, alianzas y 

coordinación para potenciar este horizonte formativo en cada universidad. 

 

La Universidad de Granada ha presentado sendos Estudios de opinión de los titulados, por un lado, y de 

los egresados de Máster, por otro, respectivamente; esta información aporta una valiosa contribución informativa 

sobre la inserción laboral de las personas egresadas de la Universidad de Granada y su impacto en el Campus de 

Excelencia Internacional. El Consejo Social respalda esta iniciativa, ya consolidada en la Universidad de Granada y, 

en este sentido, participa en los eventos de presentación realizados. 

 

Un aspecto que ha adquirido importante relevancia en la gestión universitaria, es el seguimiento y análi-

sis del posicionamiento que tiene la Universidad de Granada en los principales ránquines de referencia en su ám-

bito de actividad docente, investigadora, de transferencia, etc. Durante el curso académico hemos asistido, entre 

otros,  a la publicación de los resultados del University Ranking by Academic Performance (URAP), y Academic 

Ranking of World Universities (ARWU-Shanghai). 

 

En la edición de 2016 del Academic Ranking of 

World Universities (ARWU), más conocido como Ranking 

de Shanghai, hemos de destacar de sus resultados la 

subida experimentada por la Universidad de Granada 

(UGR) que ha ascendido más de 100 posiciones en el ran-

king, pasando a ser una de las 300 mejores universidades 

del mundo. Esta escalada sitúa a la UGR en el panorama 

universitario nacional como la segunda mejor universi-

dad tras la Universidad de Barcelona, pero por delante de 

universidades españolas tan importantes como la Com-

plutense, la de Valencia, las Politécnicas de Madrid y Bar-

celona, la Autónoma de Barcelona, la Pompeu Fabra y, 

en el panorama autonómico, como la única universidad 
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía incluida en este segmento del ranking. 

 

La UGR pasa de ser considerada una Top 400 en la edición del 2015 a 

ser una Top 300 en la del 2016, confirmando su tendencia creciente de 

las últimas ediciones, en las que ha ascendido más de 200 puestos 

(2009-2016). Entre las 6 únicas universidades españolas presentes en 

todas las ediciones de este prestigioso ranking de las 500 mejores uni-

versidades del mundo (Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad Autónoma de Madrid, Universidad 

Complutense de Madrid, Universidad de Barcelona, Universidad de Granada y Universidad de Valencia), la UGR es 

la que ha tenido una tendencia más positiva en los últimos años, que le ha llevado a alcanzar el segundo puesto a 

nivel nacional. 

 

Cabe destacar que este logro alcanzado por la UGR se ha conseguido en una etapa especialmente dura, 

en la que los que la UGR ha tenido que hacer frente a los crecientes recortes en los recursos públicos destinados a 

I+D y las dificultades impuestas por el entorno socioeconómico actual, más difícil incluso que el de algunas de las 

universidades españolas con la que comparte presencia en el citado ranking. 

 

Este logro se ha cimentado sobre una apuesta decidida por la investigación de calidad hecha por los dis-

tintos equipos de gobierno de la UGR en los últimos 10 años (2006-2016) y el respaldo a dichas políticas hecho por 

el Consejo Social a través de sus respectivos acuerdos adoptados. Dicha actuación se ha materializado en la crea-

ción de institutos y centros de investigación de calidad como el CITIC (Centro de Investigación en TIC), el CIMCYC 

(Centro de Investigación en Mente, Cerebro y Comportamiento), el antiguo CEAMA (ahora Instituto Interuniversi-

tario de Investigación del Sistema Tierra en Andalucía), el IEMath-UGR (Instituto de Matemáticas de Granada), el 

IMUDS (Instituto Mixto del Deporte y Salud), el IBS-Granada (Instituto de Investigación Biosanitaria de Granada). 

También se han diseñado planes de captación de talento que han facilitado la incorporación de personal investi-

gador de gran valor a través de los programas Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Marie Curie, Talentia, y del Plan 

Propio de la UGR. Todo ello ha contribuido a incrementar la investigación de excelencia tanto en el número de 

publicaciones como en su impacto, hecho especialmente destacable en las áreas de Matemáticas y de Informáti-

ca, siendo en este último caso una de las 50 mejores universidades del mundo según el Ranking de Shanghai. 

 

Los datos académicos de la Universidad de Granada del curso académico 2015-2016, ofrecen informa-

ción relevante que, en su caso, deberá requerir una reflexión desde el Consejo Social relativa a la adecuación de la 

oferta de enseñanzas y actividades universitarias a las necesidades y demanda de la sociedad. Así lo informan los 

datos relativos, por un lado, al descenso que refleja la evolución del número de estudiantes de grado en los últi-

mos cinco cursos, que ha pasado de 56.813 en el curso 2011/12 a 49.103 en el curso 2015/16; y a la consolidación 

y crecimiento del número de estudiantes de Másteres en igual período, por otro (7.198 alumnos de Máster en el 

curso 2011/12 a 8.090 en el curso 2015/16. Asimismo la importante presencia que comienzan a tener las ense-

ñanzas virtuales ςalcanzando una cifra de 46.573 estudiantes que han cursado algún tipo de enseñanza en moda-

lidad virtual-, y su planificación para ampliar esta modalidad a las enseñanzas oficiales de posgrado, viene a reque-

rir su consideración y análisis en un debate estratégico sobre esta materia. 

 

Las personas que componen el Pleno del Consejo Social, han realizado una actividad constante para 

contribuir al ejercicio de las funciones y competencias que tiene asignadas, todo ello en aras de que los fines y 

objetivos de la Universidad de Granada encuentren un cauce efectivo de comunicación con la sociedad. 
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Para ello, se ha contado en todo momento con la estrecha colaboración y compromiso del Equipo de 

Gobierno, y de todas y cada uno de los responsables a lo que el Consejo Social ha acudido, así como con la de-

dicación de los vocales del Pleno que han hecho un ejercicio de responsabilidad con este órgano de gobierno 

atendiendo las diferentes sesiones convocadas de las respectivas Comisiones y Pleno, y sin cuyos resultados, el 

Consejo Social no habría podido llevar a buen fin sus actuaciones.  

 

El Consejo Social ha contado también con la asistencia y colaboración de autorida-

des y cargos directivos de la Universidad de Granada, atendiendo la demanda de in-

formación singularizada sobre asuntos de su responsabilidad que han sido tratados 

por las respectivas Comisiones y el Pleno. En este sentido hay que señalar que la 

rectora, Dra. Aranda Ramírez, ha informado de forma extensa en sus diferentes se-

siones del estado de situación de los temas relevantes en la actividad de la Univer-

sidad de Granada, según se recoge en el apartado correspondiente de esta Memo-

ria. También han sido relevantes, y de abundante contenido y repercusión en mate-

ria económica, las informaciones recibidas en cada momento de la Gerente, Dra. 

Holgado Molina, que se han mostrado como una garantía, a la vez que un eficaz so-

porte informativo, en la consideración y toma de decisiones sobre los diferentes 

asuntos económicos tratados.  

 

No cabe duda que la principal preocupación que ha considerado el Consejo Social durante el curso 

académico 2015-2016 ha sido la relacionada con la situación económico-financiera de la Universidad de Grana-

da, y así se ha puesto de manifiesto en los diferentes plenos celebrados, llegando a manifestar ante la Junta de 

Andalucía su preocupación por los efectos que estaban teniendo los importantes retrasos en la percepción de 

deuda pendiente que llegaron a manifestarse en dificultades financieras extremas reflejadas en su estado de 

tesorería. 

 

No obstante, a la finalización del curso académico 2015-2016, esta situación se ha normalizado en 

cuanto a la recaudación de derechos pendientes de la Junta de Andalucía, reduciendo su cifra hasta una situa-
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ción que ha permitido la puesta al día de la Universidad de Granada en cuanto al pago de sus obligaciones con 

proveedores y afrontar con cierta dosis de optimismo el inicio del curso siguiente. 

 

La actividad de este Consejo Social ha continuado manteniendo su orientación para intentar mantener 

los cauces de comunicación existentes, así como abrir otros nuevos, entre sociedad y universidad, de forma 

que la transferencia de conocimiento y recursos de ésta se constituyan como una herramienta básica del pro-

greso socioeconómico de nuestro entorno. 

 

En este sentido, los Premios del Consejo Social, reflejan desde su primera convocatoria en 

2002, una decidida voluntad de hacer partícipe a la sociedad de las actividades y potencialida-

des que tiene la Universidad de Granada en su principal activo que es el conocimiento, y reco-

nocer los esfuerzos realizados desde la sociedad para establecer puentes de comunicación ins-

titucional o empresarial con su Universidad haciendo uso de los recursos derivados de I+D+i 

que ésta pone a su disposición. Representan los Premios del Consejo Social una expresión de 

reconocimiento y responsabilidad social de la Universidad de Granada con su entorno más 

cercano. 

 

Estos Premios han conseguido su prestigio y reputación en el desarrollo de sus diferentes ediciones, 

no sólo al aportar un elemento de distinción y reconocimiento a la labor desarrollada por los galardonados, 

sino por el hecho de constituirse como unos Premios que distinguen a las personas, empresas e Instituciones 

de tal forma que incentivan la motivación en sus respectivos sectores -académico, profesional o de gestión-, a 

su consecución.  

 

El Consejo Social celebró el pasado 24 de febrero el Acto de entrega de los Premios que otorga anual-

mente correspondientes a la convocatoria de 2015. Participaron en la entrega de Premios el presidente del 

Consejo Social, Sr. Jiménez López; la rectora, Sra. Aranda Ramírez y el presidente de la Comisión evaluadora de 

Premios del Consejo Social, Sr. de Teresa Galván, y la consejera secretaria, Sra. Molina Espinar. 

 

 

Premios del Consejo Social, convocatoria 2015 
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El evento, muestra de visibilidad de la actividad del Consejo Social, en su permanente interés para po-

tenciar las vías de relación entre Universidad y sociedad, contó con un importante y cualificado respaldo insti-

tucional y académico gracias al respaldo que obtuvo con la presencia de gran número de autoridades académi-

cas, civiles y militares. 

 

 

Los Premios fallados en las diferentes modalidades de esta convocatoria se entregaron con el siguien-

te detalle: 

I. Modalidad a la trayectoria de jóvenes investigadoras e investigadores: 

Á Dr. D. Miguel Ángel Arrabal Polo, Profesor del Departamento de Cirugía y sus Especialidades. 

Á Dra. Dª Encarnación Ruiz Agudo, Profesora del Departamento de Mineralogía y Petrología. 

II. Modalidad Departamentos, Institutos Universitarios y Grupos de Investigación: 

Á Grupos de Investigación CTS-963 en Terapias Avanzadas: Diferenciación, Regeneración y Cáncer, y 

CTS-130 en Investigación y Desarrollo de Fármacos, dirigidos por los doctores Marchal Corrales y 

Campos Rosa, respectivamente. 

III. Modalidad on-line: 

Á MOOC ά[ŀ !ƭƘŀƳōǊŀΥ ƘƛǎǘƻǊƛŀΣ ŀǊǘŜ ȅ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻέ organizada por CEVUG, CEI-BioTic y Escuela de 

la Alhambra. 

IV. Modalidad Empresas: 

Á DestiNA Genomics Ltd. 

V. Modalidad Instituciones y Organizaciones sociales: 

Á Parque de las Ciencias de Granada. 

 

Durante el curso 2015-2016, en cuanto a un aspecto más normalizado del ejercicio de sus competencias, 

el Consejo Social ha continuado ejerciendo una intensa actividad durante, con actuaciones que se relacionan en 

los diferentes apartados de acuerdos adoptados y el desarrollo de las sesiones plenarias, respectivamente. De en-

tre lo más significativo en este apartado, hay que destacar las siguientes: 

 

Á Aprobación de las Cuentas de 2015 de la Universidad de Granada, así como las de Formación y Ges-

tión de Granada S.L., y La Bóveda de la Universidad S.L., respectivamente. 
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Á Aprobación del Presupuesto de la Universidad de Granada de 2016, Anexos (Bases de ejecución, Cos-

te de los Campus de Ceuta y Melilla, Catálogo de Precios Públicos, Plan Propio de Investigación, Plan 

Propio de Becas, etc.), así como diferentes expedientes de alteración presupuestaria. 

 

Á Propuesta a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía de los precios 

públicos por estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales para el curso 2016-2017. 

 

Á Asignación entre los distintos Departamentos solicitantes de las 127 Becas de Colaboración que el 

Ministerio de Educación ha asignado a la Universidad de Granada para el Curso 2016/2017  en la co-

rrespondiente convocatoria. 

 

Á Aprobación del régimen de precios públicos de las diferentes enseñanzas propias propuestas por la 

Universidad de Granada durante este curso académico. 

 

Por otra parte, hay que destacar la participación del Consejo Social en diferentes foros de debate, nacio-

nal, andaluz y local, así como en las sesiones plenarias del Consejo de Gobierno de la Universidad, y numerosos 

actos institucionales.  

 

En este sentido, cabe destacar la celebración de las II Jornadas sobre ciencia, trans-

ferencia del conocimiento y sociedad organizadas por la Academia de Ciencias Ma-

temáticas, Físico-Químicas y Naturales de Granada, OTRI y la Facultad de Ciencias. 

Dentro de la programación de estas jornadas, participó el presidente del Consejo 

Social, Sr. Jiménez López, impartiendo una conferencia bajo el título ά¢ǊŀƴǎŦerencia 

ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀƭƻǊέ. El Sr. Jiménez López, en su argumentación hi-

zo una defensa de un modelo que favorezca la transformación de ideas en ciencia; 

la ciencia en conocimiento; y el conocimiento en valor con la finalidad de propiciar 

de manera efectiva y sostenible el progreso de nuestro entorno social. 

 

Defendió la necesidad de potenciar una simbiosis entre la creación de un 

nuevo modelo de transferencia de conocimiento en la Universidad de Granada y la consiguiente creación de valor 

por parte de la empresas de nuestro entorno. En este sentido, reflexionó sobre la necesidad de mejorar los proce-

sos de construcción de valor mediante la transferencia de conocimiento, presentando paradigmas del entorno so-

cioeconómico de Granada (PULEVA, ABBOTT, NGA Human Resources, etc) y el potencial que a este objetivo ofre-

ce el desarrollo del Parque Tecnológico de la Salud, por un lado, junto a la Universidad de Granada como genera-

dora de conocimiento, por otro. 

 

Su reflexión sintetizó la necesidad de abrir una estrategia de definición en la Universidad de Granada que 

oriente cómo aplicar una cadena de valor al conocimiento generado, afirmando que un modelo de ingresos apli-

cado a la transferencia de conocimiento basado principalmente en subvenciones, no es sostenible en su desarro-

llo a medio y largo plazo. 

 

Su reflexión final defendió que el futuro y desarrollo de nuestra sociedad y el de la Universidad de Gra-

nada van a estar determinados por la competencia en conocimiento. 

 


